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Portocarrero, Representante Permanente del Perú ante el 
Consejo de la Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI).

Artículo 3°.- La presente Resolución Suprema 
será refrendada por la señora Ministra de Relaciones 
Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

ELIZABETH  ASTETE RODRÍGUEZ
Ministra de Relaciones Exteriores

1910093-5

Delegan facultades suficientes para la 
suscripción del ““Protocolo Adicional 
Núm. 3 que modifica el Convenio para la 
Unificación de Ciertas Reglas Relativas al 
Transporte Aéreo Internacional firmado 
en Varsovia el 12 de octubre de 1929 
modificado por los Protocolos hechos en 
La Haya el 28 de septiembre de 1955 y en la 
ciudad de Guatemala el 8 de marzo de 1971”

RESOLUCIÓN SUPREMA
N°  149-2020-RE

Lima, 8 de diciembre de 2020

Vista la hoja de trámite (GAC) N°. 1985 del Despacho 
Viceministerial de Relaciones Exteriores del 17 de 
noviembre de 2020, y el memorándum DSL00345/2020 
de la Dirección General de Soberanía, Límites y Asuntos 
Antárticos del Ministerio de Relaciones Exteriores del 29 
de octubre de 2020;

Debiéndose suscribir el “Protocolo Adicional Núm. 3 
que modifica el Convenio para la Unificación de Ciertas 
Reglas Relativas al Transporte Aéreo Internacional firmado 
en Varsovia el 12 de octubre de 1929 modificado por los 
Protocolos hechos en La Haya el 28 de septiembre de 
1955 y en la ciudad de Guatemala el 8 de marzo de 1971”, 
adoptado el 25 de septiembre de 1975, en la ciudad de 
Montreal, Canadá;

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.6 
de la Ley Nº 29357 del 13 de mayo de 2009, y el Decreto 
Supremo N° 031-2007-RE del 21 de mayo de 2007; 

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Delegar en la persona del señor Alberto 
Efraín Wilfredo Salas Barahona, Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario del Perú en la República de Polonia, 
las facultades suficientes para que suscriba el ““Protocolo 
Adicional Núm. 3 que modifica el Convenio para la 
Unificación de Ciertas Reglas Relativas al Transporte 
Aéreo Internacional, firmado en Varsovia el 12 de octubre 
de 1929 modificado por los Protocolos hechos en La Haya 
el 28 de septiembre de 1955 y en la ciudad de Guatemala 
el 8 de marzo de 1971”, adoptado el 25 de septiembre de 
1975, en la ciudad de Montreal, Canadá.

Artículo 2º.- Extender los Plenos Poderes 
correspondientes al señor Alberto Efraín Wilfredo Salas 
Barahona, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
del Perú en la República de Polonia.

Artículo 3°.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por la señora Ministra de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

ELIZABETH ASTETE RODRÍGUEZ
Ministra de Relaciones Exteriores

1910093-6

Autorizan viaje de funcionario diplomático 
a Chile, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0650 2020-RE

Lima, 4 de diciembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, la Alianza del Pacífico es una iniciativa de integración 
regional para conformar un área de integración profunda en 
la que se busca avanzar hacia la liberación del comercio de 
bienes, y la libre circulación de servicios, capitales y personas, 
como parte de una estrategia para consolidar una plataforma 
económica común para proyectarse al Asia-Pacífico y al 
mundo;

Que, la Presidencia Pro Tempore de la Alianza del 
Pacífico ejercida por Chile ha convocado al Grupo de Alto 
Nivel y al Consejo de Ministros, en la ciudad de Santiago, 
el 9 y 10 de diciembre de 2020, respectivamente, a fin 
de preparar la XV Cumbre de la Alianza del Pacífico del 
próximo 11 de diciembre de 2020;

Que, se estima pertinente la participación del Director 
de Integración de la Dirección General para Asuntos 
Económicos en la Reunión del Consejo de Ministros, 
prevista para el 10 de diciembre de 2020, a fin de fortalecer 
esquemas modernos y efectivos de integración regional y 
dar el debido seguimiento diplomático y político al tema;

De conformidad con la Ley N° 27619, Ley que regula la 
autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios 
públicos, modificada por la Ley N° 28807, y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 047-2002-PCM y su 
modificatoria; el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, aprobado por 
Decreto Supremo N° 135-2010-RE; la Ley N° 28091, Ley del 
Servicio Diplomático de la República y sus modificatorias; su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 130-2003-
RE y sus modificatorias; y, el Decreto de Urgencia Nº 014-
2019, que Aprueba el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2020;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de servicios, del 
Ministro Consejero en el Servicio Diplomático de la República 
Irving Israel Jaime Lizárraga, Director de Integración de la 
Dirección General para Asuntos Económicos, a la ciudad de 
Santiago, República de Chile, el 10 de diciembre de 2020, a 
fin de participar en la Reunión del Consejo de Ministros de la 
Alianza del Pacífico.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente resolución serán cubiertos por el pliego 
presupuestal del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Meta 0090930 Integración y Negociaciones Económicas 
Internacionales; y Código POI AO100004500049 “Garantizar 
Permanentemente la acción de fortalecer esquemas de 
Integración Regional”, debiendo rendir cuenta documentada 
en un plazo no mayor de quince (15) días calendario, al 
término del referido viaje, de acuerdo con el siguiente detalle:

Nombres y Apellidos

Pasajes 
aéreos
Clase 

Económica
US$

Viáticos 
por día 

US$

N.° de 
días

Total viáticos 
US$

Irving Israel Jaime Lizárraga 1,188.38 370.00 1+1 740.00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes al término del referido viaje, el citado funcionario 
diplomático deberá presentar un informe ante el Ministro 
de Relaciones Exteriores de las acciones realizadas 
durante la participación en el viaje autorizado.

Artículo 4.- La presente Resolución no da derecho 
a exoneración ni liberación de impuestos aduaneros de 
ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELIZABETH ASTETE
Ministra de Relaciones Exteriores

1909962-1
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